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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Sector Funcional de Servicios Territoriales

Gerencia Municipal de Urbanismo

Dirección Técnico Jurídico

A N U N C I O
5326  4783

En virtud de haberse interpuesto por la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la Competencia re-
curso contencioso-administrativo contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
nº 11829 de 6 de junio de 2014 publicado el 5 de no-
viembre de 2014 por el que se aprueba definitivamente 
la Ordenanza Municipal del Paisaje Urbano de Santa 
Cruz de Tenerife, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 47.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
por el presente se concede un plazo de quince días 
para que se persone quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto im-
pugnado en autos del Procedimiento Ordinario nº 
206/2015 seguido ante la Audiencia Nacional. Sala 
de lo Contencioso-Administrativo. Sección 006, con 
apercibimiento de que de personarse fuera del plazo 
indicado se les tendrá por parte para los trámites que 
aún no hayan precluido a esa fecha. En caso de que 
optaran por no personarse continuará el procedimiento 
por todos sus trámites, sin que haya lugar a practicar 
notificación de clase alguna.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2015.

La Directora Técnico-Jurídica, Luisa del Toro 
Villavicencio.

Órgano de Tesorería y Contabilidad

Servicio de Gestión Tributaria

Sección de Recaudación

A N U N C I O
5327 5104

Anuncio relativo a citación por comparecencia para 
notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible practicar la 

notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios o, 
a sus representantes, que se relacionan en el Anexo I, 
para ser notificados por comparecencia de los actos 
administrativos derivados de los procedimientos que 
en el mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes, 
debidamente acreditados, deberán personarse en el 
plazo máximo de quince días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. La comparecencia se efectuará en 
la Sección de Recaudación del Servicio de Gestión 
Tributaria en la sede del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, sita en la calle Elías Bacallado, nº 
2 A, planta baja, 38010 de Santa Cruz de Tenerife, 
en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, 
excepto días festivos.

Si transcurrido el citado plazo no hubiere com-
parecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado.

Lo que se notifica para su conocimiento y efecto.

ANEXO I

DNI/CIF APELLIDO Y NOMBRE
O RAZÓN SOCIAL

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

ACTO A
NOTIFICAR

42.239.437Y MENDEZ MALDONADO 
JORGE LUIS

2015/010 TRÁMITE AUDIENCIA 
EN PROCEDIMIENTO 
DERIVACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

42.239.437Y MENDEZ MALDONADO 
JORGE LUIS

2015/010 RESOLUCIÓN ADOPCIÓN 
MEDIDA CAUTELAR

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2015.

La Jefa del Servicio de Gestión Tributaria, Nieves 
Sabina Vera.

Área de Gobierno de Proyectos Urbanos, 
Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos

Servicio de Gestión y Control 
de Servicios Públicos

A N U N C I O
5328 4999

-
cejal del Área de Gobierno de Proyectos Urbanos, 
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Infraestructuras, Obras y Servicios Públicos, ha 
dispuesto, mediante Decreto de fecha 13 de mayo 
de 2015, lo siguiente:

Primero.- Proceder a la retirada de la lista de reserva 
de solicitantes de rescate de licencias municipales de 
auto taxi, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de fecha 15 de abril de 2015, de los siguientes 
nº de licencia al haber solicitado ellos mismos su 
exclusión: 

Nº LM 468 1026 835 842 382 363 525 897 794

Procede por parte de los titulares de las licencias 
municipales retiradas del procedimiento, continuar 
prestando el servicio de auto taxi en el municipio de 
Santa Cruz de Tenerife, como han hecho de forma 
habitual, sin más trámite en esta Administración (…).

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de titulares de 
licencias municipales admitidos al rescate de licencias 
de auto taxi en base al Convenio de Colaboración entre 
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el Ayto. de 
S/C de Tenerife, según detalle: 

Nº ORDEN
ANTERIOR
EN LISTA

Nº LICENCIA 
MUNICIPAL

ESTADO OBSERVACIONES NUEVO Nº 
ORDEN EN LA 

LISTA

1 468 RENUNCIA X

2 1013 ADMITIDA
1

3 324 ADMITIDA 2

4 810 ADMITIDA 3

5 1070 ADMITIDA 4

6 751 ADMITIDA 5

7 847 ADMITIDA 6

8 853 ADMITIDA 7

9 678 ADMITIDA 8

10 336 ADMITIDA 9

11 510 ADMITIDA 10

12 831 ADMITIDA 11

13 130 ADMITIDA 12

14 410 ADMITIDA 13

15 800 ADMITIDA EXISTE EMBARGO 
PARCIAL

14

16 1041 ADMITIDA 15

17 203 ADMITIDA 16

18 69 ADMITIDA 17

19 706 ADMITIDA 18

20 533 ADMITIDA EXISTE  EMBARGO 
PARCIAL

19

21 369 ADMITIDA 20

22 76 ADMITIDA 21

23 383 ADMITIDA 22

24 933 ADMITIDA 23

25 204 ADMITIDA 24

26 314 ADMITIDA 25

27 440 ADMITIDA 26

28 844 ADMITIDA 27

29 842 ADMITIDA RENUNCIA X

30 923 ADMITIDA 28

31 525 ADMITIDA RENUNCIA X

32 409 ADMITIDA 29

33 875 NO 
ADMITIDA

NO SER TITULAR DE 
LICENCIA EN VIGOR

X

34 1026 ADMITIDA RENUNCIA X

35 1044 ADMITIDA 30

36 47 ADMITIDA 31

37 380 ADMITIDA 32

38 554 ADMITIDA 33

39 715 ADMITIDA 34

40 458 ADMITIDA 35

41 1067 ADMITIDA 36

42 100 ADMITIDA CONSORCIO 
TRIBUTOS 

(MATERIA TRANS-
PORTES)

37

43 835 ADMITIDA RENUNCIA X

44 669 ADMITIDA 38

45 1081 ADMITIDA 39

46 335 ADMITIDA 40

47 1030 ADMITIDA 41

48 625 ADMITIDA 42

49 799 ADMITIDA 43

50 140 ADMITIDA 44

51 979 ADMITIDA 45

52 170 NO 
ADMITIDA

NO SER TITULAR DE 
LICENCIA EN VIGOR

X

53 968 ADMITIDA 46

54 118 ADMITIDA 47

55 624 ADMITIDA 48

56 897 ADMITIDA RENUNCIA X

57 794 ADMITIDA RENUNCIA X

58 308 ADMITIDA 49

59 855 ADMITIDA 50

60 822 ADMITIDA 51

61 558 ADMITIDA 52

62 676 NO 
ADMITIDA

NO SER TITULAR DE 
LICENCIA EN VIGOR

X

63 235 ADMITIDA 53

64 992 ADMITIDA 54

65 117 ADMITIDA 55

66 667 ADMITIDA CONSORCIO 
TRIBUTOS 

(MATERIA TRANS-
PORTES)

56

67 583 ADMITIDA 57

68 438 ADMITIDA 58

69 658 ADMITIDA 59

70 1025 ADMITIDA 60

71 222 ADMITIDA 61

72 442 ADMITIDA 62

73 811 ADMITIDA 63

74 660 ADMITIDA 64

75 363 ADMITIDA RENUNCIA X

76 809 ADMITIDA EXISTE EMBARGO
PARCIAL

65

77 33 ADMITIDA 66

78 382 ADMITIDA RENUNCIA X

79 1079 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X
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80 983 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

81 408 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

- 168 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

- 1079 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

-
676

NO 
ADMITIDA

FUERA DE 
PLAZO/ BAJA POR 

REVOCACIÓN

X

- 170 NO 
ADMITIDA

FUERA DE 
PLAZO/ BAJA POR 

REVOCACIÓN

X

- 616 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

- 604 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

- 128 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

- 443 NO 
ADMITIDA

FUERA DE 
PLAZO/EJECUCIÓN 
FORZOSA-REVOCA-

CIÓN 

X

- 871 NO 
ADMITIDA

FUERA DE PLAZO X

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial correspondiente, para la presentación 
de nuevas solicitudes de participación en el proce-
dimiento de rescate actual de licencias municipales, 
al producirse renuncias y por tanto, quedar crédito 
disponible. 

En este caso, podrán solicitar su participación to-
dos los titulares de licencias municipales que hayan 
quedado excluidos por ser sus solicitudes presentadas 
fuera de plazo, que deberán volver a presentar sus so-
licitudes si continúan interesados en el procedimiento, 
además de aquellos que no lo hayan solicitado con 
anterioridad y deseen participar.

El procedimiento para cubrir esas bajas consistirá en 
un sorteo ante notario, de entre todas las solicitudes 

que hayan sido presentadas en tiempo y forma. Las 
solicitudes que no resulten incluidas en este proce-
dimiento por el sorteo, formarán parte de una lista 
de reserva para el próximo procedimiento de rescate 
de licencias que se inicie.

Lo que les notifico para su conocimiento y efectos 
haciéndoles saber que, contra el presente acuerdo que 
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, recurso potestativo de 
reposición, ante el mismo órgano que ha dictado 
dicho acuerdo y de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo. Si 
se ha interpuesto el previo recurso potestativo de re-
posición no se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que éste no se haya resuelto o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

-
cias municipales que aparezcan en la lista definitiva 
como admitidos, que no deberán realizar ningún 
trámite ante la Administración para continuar con el 
procedimiento de rescate. En caso necesario, se les 
requerirá de forma individual. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2015.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ser-
vicios Públicos, Luis R. Pérez Rojas.


